
    
                                                    San Joaquin, 05 de noviembre del 2024.    

Señor    

Director Nacional de Contrataciones Públicas    

Abg. Juan Agustín Encina Pérez    
E.           S.              D.    

                                       En representación de la Municipalidad de San Joaquin, me dirijo a usted con el objeto de remitir 

el reparo del proceso de contrato que corresponde a la Licitación de Menor Cuantía Nacional MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE ESTRUTURA DEL TINGLADO COMUNITARIO JUAN SINFORIANO BOGARÍN ID 

N° 455497, conforme procedimiento realizado.    

 Observaciones del Verificador 
1. - FALTA DE REMISION DE DOCUMENTOS 

1. Documentos del SICP 

▪  

Falta remision de justificación sobre incumplimiento de plazo de protesta. 

 

Se solicita a la Convocante que justifique bajo su exclusiva responsabilidad el 

motivo por el cual suscribió el contrato antes de que finalice el plazo para la 

interposición de la protesta. 
▪ Comentario 

▪ Se solicita a la Convocante que justifique bajo su exclusiva responsabilidad el 

motivo por el cual suscribió el contrato antes de que finalice el plazo para la 

interposición de la protesta. 
2. - INCONSISTENCIAS 

1. Documentos del SICP 

▪  
Inconsistencias 

 

Se indica a la convocante que se verifican inconsistencias en los documentos/SICP. 
▪ Comentario 

▪ 1) En la clausula del contrato "administración del contrato", se solicita 

establecer el apellido completo del funcionario designado, a modo de que lo 

consignado en el contrato, coincida plenamente con los datos cargados en el 

SICP y el acto administrativo de designación.// 

Respuestas 1: Se indica que se ha adjuntado la justificación de la responsabilidad por el cual se suscribió 
el contrato antes de que finalice el plazo para la interposición de la protesta, y se remite nuevamente para 
su verificación. 

Respuesta 2: Se ha subsanado el contrato de la cláusula “administración del contrato”. 

    

                                

Atentamente.    

    

    


